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El Director de Unibienestar, JUAN CAMILO RESTREPO, no asistió por 
encontrarse en un seminario en Bogotá, el Representante Estudiantil, JOAQUÍN 
JARABA, no asistió por encontrarse en una práctica. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEDE. 
 
 
DESARROLLO 

1. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEDE. 
 
El Vicerrector informa que el rector se encuentra en España y que en su 
reemplazo nombró al profesor Alexis De Greiff. 
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El Secretario, a solicitud del Vicerrector presenta informe sobre uso de los medios 
de comunicación y plantea algunas propuestas preliminares. Se le encarga de 
presentar una propuesta por escrito para estudio por parte del Consejo de Sede. 
(Comités Editoriales de la Impronta y de la Página Web, etc). 
 
El Vicerrector informa que en las horas de la mañana se presentaron bloqueos en 
algunos edificios. En la Facultad de Minas se intentó bloquear pero se reanudaron 
las clases. El Vicerrector plantea la posibilidad de judicializar vía tutela o por otros 
medios, a quienes son responsables de violar el derecho al trabajo y el derecho a 
la educación. 
 
La Decana de Arquitectura informa que el edificio de Arquitectura fue bloqueado. 
Que la asamblea se estaba reuniendo en el Bloque 25, el cual es muy frágil. Se 
les hizo saber esto a los estudiantes y se les entregó carta advirtiendo los riesgos; 
la cual ellos firmaron y estos decidieron trasladarse nuevamente al Bloque 46. 
Informa que algunos estudiantes comenzaron a quitar sellos en la puerta del 
bloque a eso de las 10:00 a.m., al parecer cuando se enteraron de que había una 
visita del Ministerio de Protección Social. También se acercaron algunos directivos 
del Sindicato, quienes manifestaron que ellos no eran responsables de los hechos 
del bloqueo. 
 
El Decano de Minas expresa que dictó clase en las horas de la mañana. Que tuvo 
una conversación con algunos estudiantes que le expresaron inquietudes sobre el 
desarrollo del semestre. Considera que la situación está mejorando. Que algunos 
cursos se podrán terminar satisfactoriamente pero que algunos no alcanzarán a 
terminarse en el tiempo previsto en el calendario reprogramado. 
 
El Decano de Ciencias Agropecuarias informa que de parte de un grupo de 
profesores existe la propuesta de que así como se van a buscar excepciones al 
Reglamento Estudiantil se considere la posibilidad de alargar el semestre. 
 
El Representante Profesoral informa que viene de la Asamblea de Profesores en 
la cual hay muy poca asistencia. Algunos profesores manifestaron que el 
movimiento estaba muy debilitado y que el cierre lo revivió. Propone que se 
solicite a los claustros de profesores en Escuelas y Facultades que se pronuncien 
sobre su posición respecto a la participación de los profesores en la “Asamblea 
Multiestamentaria”.  
 
El Decano de Ciencias Humanas y Económicas considera que en estos momentos 
se presenta una especie de empate. Considera que el Consejo ha hecho lo que 
tenía que hacer y cualquier cambio dependería de la decisión del Consejo 
Superior Universitario. Al respecto, se pregunta ¿Qué señales habría que 
enviarle? Considera que habría que expresarle que existe un problema de 
desinstitucionalización que hay que enfrentar. De momento, no encuentra margen 
de negociación ni voluntad de hacerlo en ninguna de las partes. Con el bloqueo, 
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se produjo una dispersión de los estudiantes. Considera que hay que insistir en la 
asistencia a clases. 
 
Se propone solicitar a Sintraunicol y a Apun que aclaren su participación en el 
bloqueo realizado en algunos edificios el día miércoles 18 de mayo, a nombre de 
la Asamblea Multiestamentaria. 
 
El Secretario informa al Consejo que recibió un derecho de petición presentado 
por dos estudiantes, en el cual solicitan respuestas sobre las “razones precisas”del 
cierre y de la restricción del ingreso a los estudiantes de pregrado del 6 al 14 de 
mayo pasados. 
 
 
 
 
 
Siendo las 12:00 M. se levantó la sesión.  
 
 
 
 
 
ARGEMIRO ECHEVERRI C.   ALEJANDRO BUSTAMANTE F. 
Presidente      Secretario 
 
 


